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C3 - Restringido Natixis  

 

NOTIFICACIÓN A LOS ACCIONISTAS DE LOOMIS SAYLES EMERGING DEBT 

AND CURRENCIES FUND 

 
 

 

Luxemburgo, 29 de noviembre de 2019 

 

Estimados Accionistas: 

 

 

Por la presente les informamos de que el Consejo de Administración de Natixis International Funds 

(Lux) I (el «Fondo paraguas») ha decidido liquidar el Loomis Sayles Emerging Debt and Currencies 

Fund (el «Fondo») por motivos de racionalización económica. 

 

La liquidación del Fondo tendrá lugar el 30 de diciembre de 2019, es decir, un mes después de la fecha 

de la presente notificación (el «Periodo de liquidación»). Los accionistas podrán reembolsar sus 

acciones sin cargo por reembolso durante dicho periodo. Por otra parte, los accionistas también podrán 

solicitar la conversión de sus acciones del Fondo a otro fondo del Fondo paraguas, sin cargo por 

reembolso y de conformidad con los términos establecidos en el Folleto del Fondo paraguas.  

 

A partir de la fecha de publicación de esta notificación, no se aceptarán solicitudes de suscripción 

relativas al Fondo. Los gastos de liquidación correrán a cargo de Natixis Investment Managers S.A, la 

Sociedad gestora del Fondo paraguas.  

 

A fin de asegurar una liquidación ordenada, el Fondo empezará a liquidar participaciones durante el 

Período de liquidación. Durante dicho periodo, el Fondo podrá establecer excepciones a sus directrices 

de inversión, tal y como se describen en el Folleto del Fondo paraguas. 

 

Tras la liquidación del Fondo, el producto de la liquidación se distribuirá a cada accionista 

proporcionalmente al número de Acciones que posea antes de la liquidación. Los activos que no puedan 

distribuirse a sus beneficiarios al realizarse el reembolso se depositarán en la Caisse de Consignation a 

nombre de las personas titulares del derecho. 

 

Asimismo, se informa a los accionistas de que en la próxima actualización del Folleto del Fondo 

paraguas se tendrá en cuenta la liquidación del Fondo. 

 

 

Atentamente, 

 

El Consejo de Administración de Natixis International Funds (Lux) I 
 

 

 

 

 


